
SUCESIÓN  
Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00029-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil  veintiuno.   
 

En atención al informe secretarial de 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. REQUIÉRASE a la parte interesada, para que proceda acreditar el trámite 

dado a los oficios dirigidos a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda Distrital, 
generados el 26/11/2020, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del auto 
de fecha 30 de septiembre de 2020.  

 
Por lo anterior, es preciso señalar que, en el evento que la parte interesada 

requiera la actualización de los referidos oficios, proceda Secretaría de 
conformidad, sin auto que lo ordene.  

 
2. REQUIÉRASE a Secretaría, para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 4 del auto en mención, dejando las constancias a que haya 
lugar.  

 
 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
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Secretario 
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